
H. CONSEJO  GENERAL  UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E  
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VISTO : Para  resolver el recurso  de  revisión  interpuesto  por el c. NufiEZ IkERDIN 
DIONISIO, en contra del dictamen  de  categoría  académica  emitido  por  la  @misión 
Dictaminadora  de  Ingreso y Promoción  del  Personal  Academico  del,  Centro 
Universitario de Ciencias  Sociales y Humanidades,  de  acuerdo  con el Programa de 
Actualización de Categorías  Academicas (PROACTUAL), según  la COnVoCatoria 
publicada el día  14 de junio  de  1999. 

o\ 

R E S U L T A N D O  ! 

C O N S I D E R A N D O  
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I 1. El C.  NUREZ  VERDIN  DIONISIO, en  su  'caracter de recurrente  sefialó  en  síntesis 
como  agravios lo siguiente:  fue  considerado  como  no  participante y presenta carta de 

' j ' .  desempeño  docente  con  calificación  de  "Excelente". 

Comisión  Dictaminadora de Ingreso y Promoción  del  Personal 
Universitario  de  Ciencias  Sociales y Humanidades, en su 
resuelve  que:  en  su  expedi  a 06 aparece  una  constancia  expedida 

:...:'.,por la  Escuela de Enfermería,  que  p  siderada  carta de desempeño  docente 
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“Excelente”  ya  que en el  criterio  de  elaboración  de  esta  carta  no es uniforme  en  todas 
las  dependencias  de  la  Universidad. I 
111. El recurrente C. fflUnEZ VERDIffl DlOffllSlO, quien  se  presenta  en  virtud  del  citatorio 
suscriio  por el Secretario  de  esta  Comisión,  y  una  vez  que  se  le  ha  informado  sobre  el 
motivo  de su cita  y  mostrándole su expediente  y  haciendo uso del  derecho  de 
audiencia,  manifiesta:  Que  ratifica  en  todas  y  cada  una  de sus partes  el  escrito  que 
interpuso,  además,  exhibe  por  escrito  en  siete  fojas  útiles  por  una sola cara sus 
alegatos,  agregando  además,  que  en el momento  en  que  se  resuelva el presente caso, 
se  tome  en  consideración  que  la H. Comisión  de  Ingreso  y  Promoción  del H .  Consejo 
Universitario  de  esta  casa  de  estudios,  al  contestar sus agravios  no  ratifica el dictamen 
que los motivo,  por  consiguiente,  se  proceda  a  la  revisión  y  calificación  de  topos  y  cada 
uno  de los documentos  que  en su oportunidad  se  exhibieron  y  obra  en mi expediente, 
para  que  se  le  ubique  en  la  categoría  que  le  corresponda, lo anterior,  considerando  que 
su código es el numero 8005273, y  hasta  la  fecha  sigue  siendo  profesor  de’  asignatura 
”A”, no  obstante  existir  entre  la  documentación  exhibida  diversos  reconocimientos  que 
le  ha  otorgado  esta  casa  de  estudios  y  otras en las  que  ha  sido  invitado  a  pahicipar. 
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IV. Del  estudio  y  análisis  del  expediente  del  recurrente  se  desprende  que los agravios 
resultan improcedentes; toda  vez  que  no  presentó  en  tiempo y forma /a carta  de 
desempeiio  docente  con  la  calificación de excelente ya  que  es  requisito  esencial  para 
acceder  a  la  categoria  inmediata  superior. Si bien es cierto  que la convoc?oria  no  lo 
establecía  corno  tal,  también  es  cierto  que  en el apartado  de  evaluación  de  la  propia 
convocatoria  establecía  que  la  calificación  se  sujeta  a los meritos académiws además 
de los requisitos  de  categorías  establecidos  en el Estatuto  del  Personal AFdémico, y 
en este  caso el recurrente  no  observó lo establecido  en  el  artículo  13  apartado “ B  

Ley no lo exime  de la  Responsabilidad. 
0 inciso  b)  del  Estatuto  del  Personal  Académico, es decir  que el desconocimiento  de  la 

V. Esta  Comisión de Ingreso  y  Promoción  del  Personal  Académico  del H. Consejo 
General  Universitario,  una  vez  efectuada  la  revisión  del  expediente  encontró  que el 
recurrente no reúne los requisitos  elementos  establecidos  en el artículo  (13  apartado 
“B” inciso  b)  del  Estatuto  del  Personal  Académico,  por lo que  ratifica la reso/ución  de No 
Participante  en el Programa  de  Actualización  de  Categoría  Académicas (PROACTUAL). 

Con  base en los considerandos  con lo establecido en los 
ículos  38,  39, 40 y 41 del 
rsonal  Académico,  esta 

del Consejo  General 
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